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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l  

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia
Real orden  declarando ju bilado a 

A m a d o r V ega Éfartíñ, A lg u a cil d ’e t  
Juzgado de p r im era  vñstanéía e ih s -  

’é e  Séqüferm .— Página  1 1 0 6 . 
O tra ‘ nom brw hdo para el R egistro  de 

la P rop ieda d  de P u ebla  d e Sanabria  
a D . C arm elo  D íaz G on zá lez.— P á -  
qvfta 1 1 0 6 ,

Ottri decl'áránd’ó ju bilad o a É u S ébio  
Rttiz L ó p ez , A  Igklüéil d el Juzgado de 
p rim era  instancia  a  in stru cción  de 
A lm a g ro .— Página  1 1 0 6 .

Otra n om bra n d o M ódico su stitu to  del 
fo r en se  y  de: la P risión  p rev en tiv a  
'del J u zgédb d k  nfiMvéfh instancia de 
C astellote a D. A q u ilin o  B u rg u és  S e -  
rrccnó— Página  1 1 0 6 .

Otra ídem  M ódico foren se  y  dé Ja P r i 
sión, p r ev en tiv a  del Juzgado de p r i
m era  instancia de D o lores  a D . Jos ó 
d » W a d a fid  R tíM o, Ñódtiéó1 fo ren se  
d £  A lora .— Pdgmm  1 1 0 6 ;

O tra con cediendo, Im exced en  erg, a -d on  
F a bricia n o  B cn a vid es. M ódico f o 
re n se  y  de la P risión  p rev en tiv a  d el  
jiiig'nifó'-' dej jjfffihértí' itisttiticriá de  
M ora d é  1 Í 0 6 V

Otra dietándo reglas cari o b je ta  de  
q u e  las v r cscrip c ion es  establecidas  
en  e l  Real d ecreto  de  4 4 de N o v ie m 
bre actual, réfbrm,dn,do tos a rticu 
las #7 y  18 d e l  Códido pendí v i 
gente.: tw&mipr c on v en ien te  ti  debido  
eumpUmieniJo eti los T ribu n a les, 
Ó entras % j,pe^enéencjM s d e  este  Mi-? 
n isfér io . RafnPdds?''.a 'ejntéñder' en su  
éréctiéifá.;— P á M n tí#\ííbG  ■ p  i 1W7;., 

Ofddó titfM P& ñdb  ■‘ WééWtáH&s :'dév los  
T ribu n a les tutelarán vernf n iñ os  • de' 
Tarragona y  A lm ería  a D . J osé  
Jxart y  de M oragas v  a D . R afael C a -

i t o f .

Otra íd em  para la S ecreta ría  d e l  J u z
gado d e p r im era  in stan cia  e in stru c 
ción  del P u e n te  d e l  A rzo b isp o  a don  
T ertu lia n o  F etn Ú k d ez Casas, S*ecie- 
tárin jü d icia l0 d é  H % r v á s :^ P á g it ia

G u e r r a
R eales ó r d e n e sc o n c e d ie n d o  el in greso  

eh M v á lid b s  gl S a rgen to  d el G ru p o  
de F u erza s  R egulares In dígen as de  
Ceuta, A d o lfo  G u érd ia  G a rd a ; y  al 
S old a do d el T ercio  J osé T o rreb la n - 
c g  F e r r e r , licenciados p o r  in ú tiles . 
Página  1 1 0 7 .

Hacienda.
Real orden  au toriza n do a la D irección  

gen era l d e la F á b rica  d e  M on eda y  
T im b re  para a dqu irir p o r  . gestió n  
d irecta  300  resm a s de p a p el e s p e 
cial de hilo  blanco con  el escu d o de 
E spaña y  varias m arcas de agua, 
pkrg O bligaciones del T eso ro .— P á -  
g i7M$> n w  y  íiO S :

Gobernación
Real ord en  rectifica n d o erro r  m aterial 

padecido en la redacción  del a rtíc u -  
1 ó 9ÍO), pá rrd fd  prim  er o , dé l P egVa, -  
m e n te  d e ftimimmariós> prdm ncial.es  
de 2  d e  N o v iem b re  de  1 9 2 5 .— P á gi
na l i  0 8 .,

Otras con cediendo, licen cia s - y  p r ó r ro 
gas en la. m ism a , p or e n fe r m o * , a 
loé in divid u os gu e  se  citan , f  u n ció -  
nartioi déf; CW éipo d é : 'T elégrafos.—  ■ 
Páginas 11/0#  y  1 1 0 9 ’

Otra trasladando, al I m  titmto' de S e 
gunda enseñanza de Tarragona al 
P o rtero  quinto de los M in isterios  
caviles Sufnrñinó IfUréi'm Alcántara. 
Página  1 1 0 9 .

O tro ídem: q la esta feta  de C orreos de 
F l F err o l al P órféJó cuarto M arcelo  
García F resc o .— Página  1 1 0 9 .

O tras con cedien do licencia p or e n fe r 
m os  a los señ o res  q u e se  m en c io 
nan, fn n ción ñ riós d e C orreos.— P á 
ginas  1 1 09  y. 11 ! 0 ^

Otra reso lv ien d o  p rov u esta s  form u la 
das p ó r  la D irección  general de C o

m u n ica cion es para cu brir  dos p la 
zas de R epartidor de segun da clase  
de T elég ra fo s .^ -P á g in a  1 1 1 0 .

Otra declarando en  situ a ción  de e x c e 
dencia  volu n taria  a doña J osefa  S o -  
lans ; y ¡ A h j m d r e ,— Página  1 1 1 0 ;

Administracion Central.

P R E S ID E N C IA  D E L  D IR E C T O R IO  
M IL IT A R

T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  l a  H a c ie n d a  
p ú b l i c a .— Citando y  em plazando a 
D . Julián A lon so  G uisayola  o a su s  
h ered ero s  en el ex p ed ien te  de re in 
teg ro  q u e se  sigu e contra. D. F ra n 
cisco  A rcas Catalán y  o tro .— T á g u  
na  1 1 1 0 *

D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

E s t a d o ,— S u b s e c r e t a r ía  -  -A s u n to s  con* 
t e n c io s o s .  •—  A n u n cia n do el falleció  
m ien to  en  el ex tra n jero  de los súbr, 
ditós< espa ñ oles qu e se m en cion a n .— - 
Página  1 1 1 0 .

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— D ir e c c ió n  eren e r a l  
d §  lo s  R e g is tr o s  y  d e l N o t a r ia d o .—  
R esolvien d o  el recu rso  gu b ern a tivo  
in terp u esto  v o r  el N otario de 7 'ara-  
gota'. Di E n ria n e J im én ez  Gran, 
contra la n ega tiva  del R egistra dor  
de la P rop ieda d  de F u esen  a in scri
b ir  una escritura, de com p ra ven ta  
con  pac^o* de re tro .— Página* 1 1 1 1 .

H a c i e n d a . —  D i r e c e té  n g e n e r a l de l a  
D eu d a , y  C lases, p a s iv a s . —  Señala-, 
m ien to  d e p eg o s  para la p resen te  
sem  ana.— Páqitna 1 1 1 3 .

Relación' d éy tus: fa é tu M s  d é  créd itos  
d e Ultram ar.' presen tadas al cobro  
en e l  turnos p r efer en te , q u e han de 
sa tisfa cerse p or la T eso rería  de este  
C en tro .— Páqin a 1 1 1 3 .

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  
m ú b lic a s .— P e r s o n a l  v  A s u n to s  g e 
n e r a le s .—  C on cedien do una p ró rro 
ga d e un m es  para, p o d er  p resen ta r
se  a s e r v ir  su s destirios a los I n g e -  >
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nievos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Javier Marquina 
Barra y D. Augusto Krahe Herrero. 
Página 1113.

Idem licencia por enfermos y prórro

ga en la misma a los señores que se  
citan, funcionarios afectos a esta  
Dirección general.— Página 1114.  

I n d i c e  de Leyes, Proyectos de ley, Rea-   
les decretos, Reale s órdenes, Regla-  ■

mentas, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en el presén
te mes.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  C U AD R O S E S
TADISTICOS.

PARTE  O F IC IA L

S. M. el FÍky Don" Alfonso &III 
(q. D g.}, é. M<. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan, 
sin no'eftad en su importante salud.

D E P A R T A M E N T O S  M IN IST E R IA L E S
G R A C I A  y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limó. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (G a 
c e t a  del 20), en relación con el ar
tículo 88 del Réglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918̂  ’dictstdo para la apli
cación de la ley; de / Bases, de 22 de 
Julio, del mismo año, ú" «

S. M. el1 Rey (q. D. g.X ha tenido 
a Lien declarad jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Amador Vega Martín, Al
guacil del Juzgado de ^primera ins
tancia e instrucción de Sequeros, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria y reunir las condiciones legales.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios, guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre'de 1925.

El Subsecretario encargado d el. Ministerio.

GARCI A- GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valládolid. ' ■

Ilrho. Sr.: S; M. el R e y  (q. D . •g.), 
con suj eción a lo dispuesto en lá re
gla 3.a del artículo’ 303 de la ley .Hi
potecaria, Ha tepido a bien^ nombrar 
para el Registro da. la Propiedad de 
Puebla de Sánabria, de cuarta clase, 
a D. Carmelo Díaz González, que fin i
rá con' el número 4 en el esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24  de Noviembre de 1925.
' Eí Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA-GOtENA
Señor Jefe superior, de los Registros 

y del Notariado.

Rimo. Sr.: : De conformidad con lo, 
dispuesto en el número )6.° de la Real 
orden de la Présidencia- del director'

: rio Militar de lg:de Maya último \Ga -  .v 
>' o e t a  del 20),;,eq rel&QÍón con el ar

ticulo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 2i2 de Ju
lio del mismo año, V -  ... ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Eusebio Ruiz López, Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Almagro, por haber 
cumplido, la edad reglamentaria y re
unir las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25  de Noviembre de 1925.

EJ Subsecretario, .encargado del Ministerio»

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audiencia de
Albacete.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g .), 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915-y de "la propuesta 
formulada por la (Sala de gobierno 
de esa, Audiencia, ha tenido a. bien 
nombrar \Médico sustituto del forense 
y de la Prisión preventivav del Juz
gado de primera instancia dé Caste- 
liote a D. Aquilino Burgues Serrano, 
qué reúne las condiciones' Iegáles,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos r-ños. 
Madrid, 26 de Noviembre de i  925.

El Subsecretario encargado, Minísteifio,

GARCIA-GO YEN A
Señor Presidente.de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza. — ■

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la^proVisióri, por con
curso de méritos, dé la plaza de Mé-

dico forense y de la Prision preven
tiva del Juzgado deprimera,. instancia 

'• W  '"Dotóíes^ tfé categoría cíe ascenso, 
vacante por: traslación «del que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
que previene el artículo 8.a del Reaj  ̂
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida pla- 

' za a D. José de Madaria Rubio, Médi
co forense deJAldra^y unja© coficúr- 
•sante.’y >, ;f / ,  * \
y) D e ‘Real orden do újigo I.y^áíá 
%u ^conocimiento ^y^éfegíos1 expresa
dos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de Ii9í25.

El Subsecretario encargado del’ Ministerio.

t .(JARCI^-qOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado i ;ppr D .  Fabriciano Benavides, 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia. de Morar.de. Rubielos, yrt Ide 
conformidad con lo .que previene el 
artículo 6.° del Real decreto de 29 
de Julio, de 1915, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
reféridó cargo. '

De Real orden ÍÓ digo a V. I. para 
su conocimiento- y efectos consi- \ 
guientes. Dios guarde a V,? I. mu
chos años. Madrid, > 25 de ¡Noviembre 
de 1925. ’ v  _

El Subsecretario encargado del Ministerio.
G ARCT A-GG YENA

Señor Prés id ente, de la Audiencia de 
Zaragoza. . . . . . .  ; ,

limos; Sres: Con objeto de. que las 
: prescripciones establecidás en el Real 
decretó dé Í4 de Noviembre actual, 

; reformando los larlícúlos ,8°, 17 y ’ 18 
del Código Penal vigente, tengan con- 

1 veniente y debido cumplimiento por 
los Tribunales, Centros y  dependen
cias de . este Ministerio, llamados a 

: entender1 en su ejecución, ,T -i% 1
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s.er~ 

: vido dictar las reglas: siguientes: .
;l.a A los efectos del artículo 5.° 

i del Real decreto citado, el Registro 
; Central de Penados, y  Rebeldes pro- 
! cederá a la eliminación de notas exis
tentes en los casilleros ' del-i‘ mismo, 
relativas a eondenas impuestas a los 
menores de diez y seis años, a serne-
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janza de lo prevenidlo en el articu
lado de la Real orden de 5 de; Di
ciembre de 1892 para los penados se
xagenarios que no estuviesen cum
pliendo condena :y los fallecidos.; : 

•2.:a; Para los del artículo . 6.° del 
mismo Real? decreto, respecto a la 
prescripción extraordinaria de los de
litos cometidos por los menores de 
diez y ocho años: y 'mayores de diez 
y 'seis' años, y su cancelación en las 
hojas' respeetívás del Registro Central 
de Penados,-el Negociado de Indultos 
de este Ministerio,- * encargado de su 
tramitación-,’ -pasará ¡ conocimiento ai 
citado Registro Central: de todas - las 
resoluciones, de prescripción aoorda- 
dás, una vez:^que, : según eh texto del 
niismo artículo, estas resoluciones no 
pueden tener publicación en dos pe
riódicos oficiales sino a petición del 
interesado; y 

3.a Para-’la totaldad de efectos del 
artículo 2.° del'referido Real decreto, 
que modifica: los artículos,; 17: y 18 del 
Código, y la consiguiente revisión de 
condenas, a que se refieren las dis
posiciones transitorias del mismo, los 
Tribunales de Justicia sentenciadores 
remitirán, igu aliménte, al Registro 
Central de Penados ; y Rébeldes las 
hojas rectificadas de condena, á fin de 
que el expresado Centro eiliminé ¡las 
anuladas por la revisión, y catalogue 
y archive las nuevamente en vigor 
con i a debida, exactitud en los ante
cedentes que libren a lo:s Jugados y 
Tribunales, y sé‘ consignen én las 
certificaciones^  ̂ spíicitadás ’ por par
ticulares., \

De Real orden, lo manifiesto a los 
organismos a quienes afecta para su 
cumplirpiento y ejecución. Dios guar
de a Y. ?I. muchos año, .̂ Madrid, 26 
de .Noviembre de 192.5, , b.j 1

Kí Subsecretario éncargáiu* del Ministerio.

g a r c ia -̂ g o y e n a

Señores . Inspector: general de Prisio
nes, Presidentes de las Audiencias 
provinciales y Oficial mayor de la 
Subsecretaría de este Ministerio.

E x c m o . S r.: De conformidad con lo 
disypuesto en el artículo 1.° del De- ; 
creto-ley de 15 de Julio último, en 
relación con la¿ tercera.: disposición 
transitoria del Reglamento de ¡6. le 
.Septiembre próximo pasado,

S. M, el Rey, (q; JQ. g.) Hba tenido a í 
bien nombrar ¿Secretario, del Tribu- i 
nal .tutelar para niños, de Tarrago
na; : a D. José Ixart y ,de Moragas, 
propuesto por el Consejo de su digna 
Presidencia. , ;

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes., Dios guarde a ¥.- E. muchos .años. 
Madrid i 28 de Noviembre de 1925.
' ■" -131 Snbs(?crbtai*io' enva ruado’ de l • fci í rñfst-erió

-■ G A R C1A -  ‘3 0  TENA. ••
Señor ’ Presidente del Consejo Supe

rior de Protección 'á la Infancia. '

Exemo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto ,en el artículo 1.°' del De
creto-ley de 15 de Julio ultimó, en 
relación fecqn la tercera disposición 
transitoria del. Reglamento de 6 de 
Septiembre próximo pasado,

S . M . el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nombrar 'Secretario del Tribu
nal tutelar' para ninós, de Almería,' 
a D. Rafael Calalcava Ros, propues
to por el Consejo de Su digna pre
sidencia. ' 1
1 De Real orden lo digo a YJ E. p'árá 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gíiarde a ; ¥ . ’ E. - mu
chos años. Madrid,' 28 dé Noviembre 
de 1925. ‘ im

roí Subseereíaríe’ VnU; do de! 5ÍüiOu'v*Hó‘
' ' fe AR O1 Á‘ •• G í > V,K N A' ■

Señor Presidente del Consejo Supe
rior* de. PrptóccioA- a . ífeAhf ancla.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante, por promoción de D. Emilio 
Yizcaíno, en el Juzgaao. de primera 
instancia e instrucción de Puente' del 
Arzobispo, de categoría de entrada, 
cómo comprendida en el primero de 
los tuipos señalados’ én el artículo 10 
déí Rear decreto' de 1.° de Junio de 
Í91Í, modificádó p or : él dé 26 de Ju
lio ’ de 1922; 'fe fe ; : '

S. M. eil Rey (q.fep. g.) ha'•tenido- a 
bien nombrar para desémpeñaría a 
D. Tertuliano Fernández Casas, Sé- í¿ 
crétario judicial de Hervás' que ré- ; 
sulta el máé antiguo de1 ■ los aspiran
tes.' : •

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
su conocimiento y efectos expresa^ 
dos. Dios guarde a • Y. ÉR muchos 
áñosL- Madrid, 28: de Noviembre" dé 
[925. ■■■ ' ■’ 2 ’ ; Y  ■'! :<]?’. U'TjYf

$P  Subsecretario- encarado' tfel'
1 ’ fe GARCtA-fefeTENA1' ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

           G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te abreviado instruido en la primera

Región a instancia del Sargento del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, número 3, Adolfo Guar
dia García, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado que a consecuencia de heridas 
recibidas en Hoj (Ceuta), en el com
bate sostenido con el enemigo el día 
27 de Junio del año último, le ha sido 
amputado el brazo derecho,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en inválidos 
al /mencionado. .Sargento, como- com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de sí9:0:6. (¿fe L, núpi- 212).
, De Real, orden lo digpi a. ¥rilE. para 

su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a Y. JA muchos .años. Madrid, 
25 de Noviembre de, 1925,.

canerai en.<'«r^a.dd dol despacho,
DUQUE DE TETÜAN

Señor Comandánté general' ’ del Cuer
po : y ' Cuartel de Inválidos.''

Excmo. Sr.:.j En vista del expedien,- 
te abreviado instruido en, ,1a plaza de 
Alicante, a instancia del soldado del 
Tercio José Torreblanca Ferrer, t ¡licen
ciado por , inútil, en justificación de 
su derecho a , ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado de que, a 
consecuencia dé heridas recibidas de 
bala .enemiga en Monte Cónico. (Afri
ca) el. día TO de Septiembre del año 
último le ha sido amputado el brazo 
d.erecho, .

S. M. ei R e y  ,(q. D. g) ha .tenido a 
bien conceder, el ingreso en Invadidos 
al mencionado. soldado,.. comq com
prendido *en el. artículo del .Regla
mento aprobado., por. Rea) decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a ¥. E. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde , a ¥. Ei muchos años.- Madrid, 
25 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho.

DUQUE DE TETÜAN
Señor Cómándáñte ' geiiérál del Cuer

po y Cuartel de Inválidos.

 HACIENDA

 REAL ORDEN  
Ilmo. Sr. : Visto el expediente, ins

truido para la adquisición de 300 res
mas de papel especial de hilo blanco, 
con el .escudo de España y varias mar-- 
cas de agüa, para Carpetas provisio
nales de Obligaciones del Tesoro:
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Resultando que por el Ingeniero- 
Jefe de la Sección facultativa se ele
vó una moción exponiendo la necesi
dad de adquirir 300 resmas de papel 
especial de hilo blanco, con el escudo 
de España y varias marcas de agua 
para Carpetas de Obligaciones del Te
soro, acompañando a la vez un pre
supuesto cuyo importe total asciende 
a 19.470 pesetas:

Resultando que consultadas las Su. 
ciones de Administración e Interven
ción de dicho Centro directivo, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, como también justificada 
la necesidad del gasto de que se trata.

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, ya que así’ ex 
presamente lo establece el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, modificada por 
el Real decreto de 27 de Marzo úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por gestión 
directa, 300 resmas de papel especial 
de hilo blanco, con el escudo de Es
paña y varias marcas de agua, para 
Obligaciones del Tesoro, cuyo impor
te total de 19.470 pesetas deberá ser 
satisfecho con cargo a la Sección 3.a, 
capítulo 12, artículo único del pre
supuesto de gastos vigente, “Deuda 
del Tesoro. Parte 2.a Intereses de las 
Obligaciones del Tesoro”.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

G O B E R N A C I O N

r e ales  ord en es

Habiéndose padecido error mate
rial en la redacción1 del artículo 9.°, 
párrafo primero del Reglamento de 
funcionarios provinciales de 2 de 
Noviembre de 1925 y en la dispo
sición primera de las transitorias 
del citado Reglamento, en el pri
mero, al consignar que habrán de 
ser reservadas dos terceras partes 
de las vacantes qué ocurran en el 
personal administrativo' de lás< Di
putaciones provinciales para la

mayoir antigüedad dentro del es
calafón, y en la segunda al con
signar que lo-s¡ sueldos1 mínimos 
que el citado Reglamento estable
ce habrán de regir desde el pre
supuesto de 1925-26,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer ise rectifiquen los 
dos citados errores materiales, en 
el sentido de que se entienda que 
las vacantes que como mínimo- han 
de reservarse a la mayor antigüe
dad, dentro de los escalafones del 
personal administrativo, serán la 
mitad de las que ocurran, según 
determina el artículo 154, aparta
do. B) del Estatuto provincial, y la 
fecha en que han de comenzar a 
regir los sueldos mínimos fijados 
por el Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925 será la de vigencia del 
presupuesto provincial para el pró
ximo ejercicio de 1926-27.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. S. ,ipa,ra su conocimiento y 
efectos. Dios guarde ’a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1925. 1 1 !

El Subsecretario encargado de? despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Na
varra.

S. M. el Re y  (q. D. ,g.):, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) v 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se. ha ser
vido conceder un pies de . licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial mayor de Telégrafos. D. Bernar
do Rodríguez Oobelas, con destino en 
Aliariz. (Orense); debiéndose conside
rar concedida esta licencia con .fecha 
18 del actual, de acuerdo; con l o  que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo, conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1925. ,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Orense.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo qué previenen lás Rea- 
íes órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13.) y 4 de Marzo

siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes= de licencia por 
enfermo y -con medio sueldo, cr^no 
primera prórroga de la que le fue 
concedida por Real orden de 18 de 
Agosto último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. José González Domín
guez, con destino en Medina de Río- 
seco, autorizándole para hacer uso de 
ella en Hiñojosa de Duero; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 17 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden* en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos, años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1925. . ;

El Director general,
TAFUR

Señorea Ordenador de pagos?y Jefe de 
la Sección dé Yalladolid. ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de lieeneia'por 
entermo y con. medlo sueldo, como 
primera prórroga de la que le fué 
concedida por Real orden de 5 del 
actual, al Oficial tercero de Telégra
fos D. José Rodríguez Ruiz, con des
tino en Puerto de Santa María; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 18 del corriente 
mes. de acuerdo con 16 qué preceptúa 
la disposición octava dé la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1925. ; -’í ; •

El Director péoerat
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la Frontera.

"S. M; él Rey (q. D. g.)V ;de éóhlor- 
midad con lo que previ éneií íáé Rea
les órdenes' de 12 de Dicieíhbréi de 
1924 (Gaóéta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaóeta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licéneia pdr ‘en
fermó y con todo él suefdo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Leopoldo 
Pérez Serrano y Berastegúi- eóh dés- 
fírí'o en Cádiz y provisional éri Ma
drid por servicio militar, autorizán-
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d-oile ¡para hacer uso de ella en Almo- 
dóvar del Campo; debiéndose ¡consr 
déi^ar concedida esta licenciá <con fe- 
cha 23 del actual, dé acuerdo con lo 
que precep'tóa la  disjposición octava 
de¡ la Real ordén ¡de 12 dé Diciembre 
qué se menciona.

De Reaí’orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digío a V. ¿i para sü conoci
miento y efectos. Dios guafide á V. S. 
muiáhos ¡años. Madrid, 28 dé Noviém- 
bfe de Í925. - ;

El Director general,
-í! ’ ;vT Á F ^ á "

Señores Ordenador de Pagos y Jefes 
r d e .' 1 os - Centros de Cádiz y Madrid.

,S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes d é  iá  de Diciembre de 
1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga ceta  del, 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, en concep
to de prm iera ¡prórroga de la que le 
fué. concedida por Real orden de 31 
de Octubre último, al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Eduardo Lázaro y 
Domínguez, x>on destino en Barcelo
na; debiéndose considerar concedida 
esta licericik’con\;féciha 20 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición, octava .de la Real orden 
dé 12 dé ^idiépabfe que se menciona.

De Real órden, en virtud de «la de
legación: especial qué tengo conferi
da, lo digo -a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de Í92&

ET Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Géñtrd -dé Barcelona.

•SVM. él R e y  (q. D. g.), de confor
midad con ló  que previenen las Rea
les órdenes1 de 12 de Diciembre de 
192,4, (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo s i-  
gulérilé ^G a ceta  del 5), se ha servido 
conceder un  mes de licencia por en
ferm a y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña María Aurora Balarí y Gali, 
con destino en Gerona, y autorizarla 
piara qué pueda hacer uso de ella en 
B a r  o éTb ñ á ; ‘debiéndose considerar 
concedida ésta /licencia con fecha 16 
del actual, dé acuerdo con lo que p re 
ceptúa la ; disposición bctáva de la 
Real o rden . de 12 de Diciembre que 
se menciona, - D 

De Real orden, en virtud de ¡la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  Y. é. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos ¡años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Gerona.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto por la Real orden de la 
Presidencia, del Directorio Militar de 
23 del corriente (G a c eta  del 24),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Institu to  de Segun
da enseñanza de Tarragona al Porte
ro quinto de los Ministerios civiles 
Saturnino I tu rria  Alcántara, que s ir
ve en el Gobierno civil de dicha pro
vincia y es el sobrante más moderno 
de la plantilla del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. E. muchos años.. Madrid, 27 
de Noviembre de 1925. ; ,¡

El Subsecretario encargado del despacho,
^ MARTINEZ ANIDO

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Encargado del despacho, 
Oficial mayor y Ordenador de Pa
gos de la Jefa tura del Gobierno y 
Gobernador civil de Tarragona.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado por la regla segunda, 
apartido  a) dé la Real orden dé 25 
dé Ñdviembfé dé 1924 (Ga 'gúta del 25), 

«S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Estafeta de ;Go- 
rreos-de El Ferrol al Portero cuarto 
de los Ministerios civiles Marcelo 
García Fresco, que sirve en la E sta
feta de Telégrafos de dicha locali
dad y es el sobrante más moderno de 
la plantilla de la tmisma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor y Orde
nador de Pagos de la Jefatura del 
Gobierno..

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
dulio de 1918 y Real orden comple

m entaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha teñido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rneos, adscrito a la Administración 
principal de Cáceres, D: Yaieriano 
González González* licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
119110, significándole que según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley .de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de piciem bre de 1924, 
ha tenido a bien conceder. al Oficial 
de tercera» clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Yalencia, D: Plácido Mon- 
roy Escudero, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta, días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 13 de Julio de 
H9il0, significándole que según dispo
ne el párrafo in ic ia r  del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,
TAFUR :

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 do 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de Diciembre de 1924,
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ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, ¡adscrito a la ¡Adminlstraciód 
principal de La Goruña, D. Rómuío 
García Rodríguez, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten- - 
der durante treinta: días al restable
cimiento de su salud. ;

De Real orden, en uso de la comi
sión. especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
li910, significándole que según dispo
ne el párrafo inicial del. Reglamento 
de aplicación mencionado, se ; enten- 

' derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba: la orden 
de concesión, lo digo a V; S.. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas nara que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios, guarde a V.- S.; 
muchos años. Madrid:, 27 de Noviem
bre de 1925, .V;

El Director general,

TAFUR

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección general de 
Comunicaciones en él día de la fe 
cha, para cubrir dos plazas de Re
partidor de segunda clase de Te
légrafos, resultantes de haber sido 
declarado excedente el Portero- 
quinto de Gijón Octavio Menéndezí 
Ortiz y jubilado el Portero cuarto: 
de Lucena Antonio Guillén Otero,: 
que figuran cómo sustituibles, se-- 
gün Real orden de 14 dé Enero/ 
rectificada por la de 27 de Febrero 
últimos:

Resultando que, con arreglo a la 
autorización concedila por el ar-: 
tí culo 15 del Decreto-ley que puso 
en vigor el presupuesto que rige; 
en la -actualidad, , y teniendo en 
cuenta lo determinado en la Real 
orden de 14 de Enero ya citada, 
procede cubrir las dos vacantes 
producidas por los. Porteros de los: 
Ministerios civiles que ise citan co
mo bajas, creando otras tantas pla
zas de Repartidores de segunda 
clase, con él haber anual de -2.000, 
pesetas cada una: :

Resultando que los Repartidores 
de segunda clase Manuel González 
y Parra y Rafael Alcalá Zamora y 
Gómez, que se hallaban excedentes 
y cuando solicitaron su reingreso, 
por no existir vacante de la clase 
que les correspondía se les nombró 
Repartidores de tercera provisio
nales, hasta tanto que hubiera va- 
cante de la clase que les corres- 
nondía: < v  ; fifi [ ■ -1

Considerando que loa. reingresos 
deben concederse por* orden de an-: 
íigüedadide presentación de ins
tancias a medida que las vacantes 
se produzcan..

Teniendo en cuenta lo dispu&sto 
en el artículo 40 del Reglamento 
orgánico vigente para el Cuerpo de : 
r r el é gr a fe s, Real d e c r e t o d e 18 de 
Marzo de 1919, artículo 4.° de la 
vigente ley de Reclutamiento y ha- - 
ciendo uso ■ de la autorización otor
gada por la Real orden de 14 de 

' Enero/^rectificada por la de 27 de 
Febrero últimos, en relación con 
el artículo 15 del Decreto-ley que 
puso en vigor el presupuesto 1924- 
í 925! y - que ■ está en vigor actual- 1 
mente,‘ r <

Procede cubrir las dós vacantes 
que :déjañ los dos' Porteros que{ 
quedan mencionados y que son sus- i 
tituibles, creando otras tantas pía- :¡ 
zas de Repartidores de segunda de 
Telégrafos, en la forma siguiente: 

Repartidor de segunda, Manuel^ 
González y Parra, que en la ac
tualidad es Repartidor de tercera 
clase, provisional, pasá definitiva,-: 
mente a la clase de segunda que 
le corresponde al crearse una pla
za de esta clase, por haber sido de
clarado. excedente voluntario el 
P'brtero .quinto de Gijón Octavio' 
Menéndez y  Ortiz, el día 28 de Oc
tubre próximo pasado, y que figu
ra como sustituidle.
> Repartidor de segunda, Rafael 
Alcalá Zamora y Gómez, en la ac
tualidad, Repartidor de tercera] 
provisional, pasa de fin i tiv a men t e a 
la clase de segunda,- que le, co
rresponde al crearse una plazá 
de dicha . clase,, por haber sido 

. jubilado el Portero cuarto de L u - . 
cena Antonio Guillén y Otero, el 
día 9 del m e s  actual y que figura 
como sustituible.

De Real orden lo digo , a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, de-] 
hiendo acompañar a. la primera nó
mina ■ de los interesados la certi
ficación exigida por las disposicio
nes vigentes. Dios guarde & V. T 
muchos años. Madrid, 28 de No-' 
viembre de 1925. ..

' E l  S u bsecretario  eiseíir^a'io ú v i  despacho',

MARTINEZ ANIDO i
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de pagos 
de este Ministerio.

: En vista de que eb Auxiliar feme¿- 
nino de secunda doña’ Josefa Solíns

y Alejandre no se ha presentado en 
su destino al terminar 1.a segunda 
prórroga de licencia por enferma, que 
le fué concedida por Real orden de 
31 de Octubre último,,

S. M. el Rey (q. p, g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quintq de la Real orden de 1.2 de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de, excedente voluntario . a doña Jo
sefa Soláns y Alejandre, en la escala 
de su clase, debiendo ser baja en el 
servicio desdé ésta fecha.

De Real orden, én uso> de !a dele
gación especiaf que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Noviem-. 
bre de 1925. . . , ,

E31 Dlr<M»tor. «"meyal, •
TAFÜR

Señores Jefe del Negociado' priinero, 
Jefe de la Sebci¿n de San Sebastián 
y Ordenadqr dé Pagos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

En cumplimiento de la providencia 
dictada por la Sala'en 21 de los co
rrientes, en el expedienté'dé feinté- 
grd que se sigue' contra D. Francisco 
Arcas Catalán y otro; se cita y empla
za a D. Julián Alonso Guísasola o a 
sus herederos, para que por sí o por 
(medio de su representación legítima, 
comparezcan en el. término de diez 
días, a contar desde lá publicación de 
este edicto/ a hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos, con aperci
bimiento de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 26 de Noviembre de 1925. 
El, Seecretario fie Sala, Juan Chacón.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 El Cónsul general de España en 
Buenos Aires, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdi
to español Tomás Gil Lopez, de 
treinta y un años de edad/ soltero, 
comerciante,, hijo deoEsteban y de 
Andresa, natural de Jaca, provincia
O n TT n íi o'rtQ
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Madrid, 26 de Noviembre de 1925. 
El Subsecretario, Fi Espinosa de 
los Monteros.

E l Cónsul , de España > en Tóuiouse 
(Francia ) participa a este M in is
terio el fallecim iento del súbdito 
español Manuel Méndez Caballiesa, 
natural de Dodro (Coruña), h ijo de 
Ramón y de Franeiscai ^

Madrid, 24 de Noviembre de 19 25. 
El Subsecretario, F. Espinosa de 
los Monteros'/

El Cónsul de España en Mogador 
.participa a este M inisterio el fa 
llecim iento ¡del súbdito español Juan 
Ivars Giner,, natural de Benisgr (A li
cante) , idie treinta ,y dos años de 
edadv soltero, jornalero, ocurrido en 
la enfermería de la Ambulancia de 
Sanidhd m ilitar de Agádir (M arrue
cos) el día 2 de Septiembre del 'co
rriente $ño.

Madrid, 24 de Noviembre de . 1925. 
El Subsecretario, F. Espinosa de 
los Monteros.'

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Zaragoza D. Enrique Jiménez: Gran 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Huesca, a inscribir 
una escritura de compraventa con 
pacto de retro, pendiente en este Cen
tro en virtud, de apelación del recu
rrente: ‘

Resultando que'en 28 de Junio de 
1924, y ante; el expresado Notario, don 
Antonio Tolosana Gasterat, mayor de 
edad, labrador» vecino-de Almudévar, 
y casado con doña Antonia Lobaco, 
otorgó escritura de venta ¡a favor de 
D. Alejandro Izquierdo Bayo, mayor 
de edad, Vecino ele Zaragoza, tratante, 
y casado con doña María Allora Gra
cia,- siendo objeto del contrato una 
casa con corral, sita en ia< calle de 
Barrio Verde, de Almudévar,- que el 
vendedor había adquirido por heren
cia de sus padres D. Antonio (Tolo- ' 
¡sana Samper y doña María de la Ci&n- 
bepción Gas terat Burrial, pactándose 
el derecho del vendedor a retraer la 
finca vendida dentro del plazo de dos 
años: . •' - ; ■ v-

Resultando que: presentada dióhq 
escritura en eil Registro' de la Propie
dad de Huesca, sé pliso por el Regis- 

’ trador la. sigüienté1 nota: “ No admi
tida la inscripción del presente do
cumento por que tratándose de la ena
jenación’ def un inmüeble propio del 
marido dentro del régimen foral ara
gonés, cuyo derecho concede a la mu
je r  sobre ,esa iclase de bienes el 11a- 

j; mado usufructo de viudedad, no cons
ta que la esposa del vendedor haya 

! concurrido al otorgamiento de la es
critura, ni en ella sé- hace la debida 
reserva de aquél derecho expectante a 
cú favor, como es procedente si ha de

tener eficacia lo que sobre el parti
cular se establece en algunos de los 
Fueros y Observancias para garantía 
del mismo, única forma de que la re
serva pueda mencionarse én la ins
cripción y producir efecto con res
pecto a terceros adquirentes de la 
finca. Denegada ífieinás la inscripción 
respecto del usufructo' de la finca ena
jenada por hallarse especialmente re
servado en el Registró a favor de ter
ceras personas, que son los causantes 
del vendedor” :

Resultando que contra la calificja- 
cióh anterior recurrió él Notario' don 
Enrique Jiménez Gran, ante el Pre
sidente de la Audiencia dé Zaragoza 
entablando el oportuno recurso gu
bernativo que funda en las ^razones ; 
siguientes: que las Observancias 26 
de De jure dotium  y  la 2 de Ne v ir 
sitie uxore vel e contra, possit alie
nare (libros ¡5.° y 2.°, re sp ect iv am en - 
te), afirman la validez de las enaje
naciones hechas por el maridó, de los 
bienes de su exclusiva propiedad, si 
bien queda a salvo el derécho* de la 
mujer respecto de la viudedad en los 
bienes enajenados sin su consenti
miento, no exigiendo ninguna de las 
citadas disposiciones • que se deje 
a salivo éil derecho; expectante de 
viudez, porque por el hecho mismo 
de ño concurrir al otorgamiento lo 
tiene asegurado por m inisterio de; 
la ley: que el Registro de' la Pro
piedad no tiene otra  m isión que la 
de notificar en form a auténtica: al 
cuerpo social lia constitución, m o
dificación, transmisión y . extinción 
de los derechos reales sobre bienes 
inmuebles u otros derechos reales, 
por lo que tratándose de : dere
chos que tienen su asiento en la 
ley, cuyo desconocimiento no pue
de alegarse como excusa, no hace 
falta la  publicación en los libros, 
del Registro y basta que en la ins
cripción solicitada existan elemen
tos dé ju icio suficientes para saber 
él alcance y la  extensión del dere
cho in scrito ; que en eil título cuya 
Sñsehipckión; .se pretende, Iconstan el 
nombré1 y apellido de las personas 
que han intervenido en el contrato, 
y por tanto, la omisión de doña A n 
tonia Lobaco significa que ésta t ie 
ne a su favor el derecho de viude
dad que sólo hubiese perdido intervi- 
n iéndó y consintiendo en la enajena
ción realizada; y  por último, termina 
su escrito pidiendo la revocación de la 
nota calificadora y se declare que la 
escritura motivo de este recurso se 
halla extendido con arreglo a dere
cho y es inscribible en la parte so
licitada: ;

Resultando qué el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de 
su nota: que a los efectos del ar
tículo .12/6 deii Reglamento hipote
cario, reconoce eíi él Notarlo recu
rrente personalidad para entablar 
este recurso por lo> que respecta al 
primero de los defectos'-consigna
dos en la nota, por referirse á la 
validez dél documento, pero carece 
de ella én lo que se refiere al se
gundo motivó de denegación por 
tratarse dé un defecto procedente 
del Registro, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria y  a la  doctrina de la

Dirección general de los Registros 
consignada, entre otras^Resolucio
nes, en las de 10 de Agosto de 1902,
5 de Octubre de 1906; 20 de Junio 
y 30 de Agosto, de 1907 y 4 de D i
ciembre de 1913; que cuantas dis
posiciones se establecen en los 
Fueros y Observancias de Aragón 
sobre el derecho de viudedad, como 
la jurisprudencia del Tribunal Su
premo, tienden a rodear esta insti
tución de ' fas mayores garantías 
que aseguren su eficacia, pudiendo 
afirmarse que por el hecho del ma
trimonio se establece un condomi
nio que reclaríia, el concUrfeo dé las 
dos voluntades, para ejercitar los 
derechos de enajenación o gravamen 
de los1 bienes inmuebles propios de 
un" cónyuge; así lo consigna él .Fue
ro Ne v ir  síne uxore 7 que tenía por 
objeto 1 preservar, en todo caso, Ha 
viudedad y derechos dótales de la 
mujer en dichos bienes; que aun - 
q u e  1 a s Observaciones 26 De jure  
dotium  y Ne v ir sitié uxore per
mitan al marido enajenar los bié^ 
nes sin consentimiento de la mu
jer, se deja a salvo el derecho de 
viudedad, en tal forma, que sólo se 
reconoce validez a la enajenación 
efectuada en esós términos, si el 
derecho de usufructo de la mujer 
queda' reservado a éu favor; de don
de se infiere a " “ contrarió sensu” 
que cuando tal derecho pueda que
dar- ineñchz por causas ajenas a la 
volüntad de.1 la mujer, y a 'n o  le es 
dado ail marido otorgar dichos con
tratos sin aquel consentimiento, 
doctrina que aparece consignada en 
la ‘ Sentencia del Tribunal' Supremo 
de 9 de Noviembre de 1886; que la 
afirmación del recurrente de no ser 
necesario el concurso de. la mujer . 
en las enajenaciones de. bienes ra í
ces patrimoniales dél maridó, efec
tuadas por éste, ni de consignarse 
en la escritura la reserva dell usu
fructo a su favor, ‘‘porque por el 
hechó !m isnio de n o .:concurrir al 
otorgam iento,'do ¿.-tiene asegurado 
por minisferio- de la ley” , pierde su 
virtualidad desde el momento en que 
tales contratos llegan  ail Registro, 
áicanz ando con e llo , otra s s anclo - 
nes y complicándose en nuevas re
laciones jurídicas:, de carácter hi
potecario; qué por el principio ele 
p ub 1 i cid ad h an dejado 'de den er efi
cacia 1 a s ' b ar gá s o cu I ta s y  t ác i t a s 
impuestas o no por j a 1 ley y no tie
nen Valor real contra tercero “nin
guna carga 'que gravite sobre la 
propiedad si no se halla in scrita  en 
el Registro” ... (Exposición, a  la ley 
de 8 de Febrero de 1861) ; siendo 
también de aplicación al caso que 
se discute, ,1a Sentencia del Tribu
nal Supremo, de 20 de Diciembre de 
1904, cuya doctrina fué recogida 
por la Resolución de 5 de Marzo de 
1910; que son asimismo pertinen
tes los preceptos contenidos en los 
artículos 25, 34,. 36, 37, número 1.° 
y 38, párrafo 5.° de la ley H ipote
caria y que interpretan claramente 
las citadas, sentencia y  resolución 
al decir que el número 1.° del a r
tículo 37 en relación con el 36, solo 
autoriza los efectos contra tercero 
dé las acciones rescesorias .y, reso
lutorias; cuando, deban ;su origen a •.
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causas que consten explícitamen
te en el Registro, y no puede es
timarse así la posibilidad de .una 
■deducción jurídica, que además üe 
pres bar se a contrarias interpreta- : 
ciones, obligaría a los terceros a: 
hacer un estudio jurídico acerca d e , 
la condición de aeterminados b ie -1  
nes cuando esta condición ise puede! 
y ̂ se debe hacer constar expresa y | 
terminantemente por lia persona af 
quien interesa; que para la ley ili-jj 
poteearia, que es ley de tercero, solo • 
adquieren vida real y efectiva cuan
do tienen entrada en e-1 R egistro '§ 
tales gravámenes; que en el caso i; 
de este recurso, es evidente qu e re-í 
saltarían ineficaces las . prevencio-j 
nes de Has citadas Observancíás, síj 
el comprador llega^ a inscribir a suj 
favor la escritura de venta otorga"; 
da sin el c ó nc u r s o de 1 a esp os a delj 
vendedor, ni hacer a su nombre la! 
reserva de la viudedad, pues podíaj 
suceder que en virtud de las nue-j 
vas relacionesjurídioas, nacidas del 
bocho rde.la  inscripción, dejara  de 
qu edar. a salvo el derecho en cues
tión,, y nomo el * marido puede ena-i 
jenar sin eil consentimiento de la
■ mujer los bienes raíces en que ésta 
haya de tener viudedad'en tanto en 
cuanto ■ ese derecho quede a salvo, 
desde el instante en que la escri
tura no provee a esta garantía, co- 
rresponde al Registraaor oponerse 
a 4a inscripción en defensa de tan 
legítimos intereses; que de preva
lecer el criterio contrario sería el 
tercero el perjudicado, que habien-

?d o ,fadquirido de buena re s|n lim i- 
toaeiobes' n i cargas reales, según el 
Registro y  sin reserva ni adverten-, 
cia^alguna p o r el Notario, se vería  

-desposeído de!l usufructo, de la finca 
¿comprada, por causas ocultas, que 
no constaban expresamente en la 

tonscripeión; que la Resolución toq 
-23 d e !Septiembre de 186,7, exige en4 
tre otros requisitos el certificado d^

' defunción del cónyuge premuerto; y 
que sólo cuándo esta condición sé 
cumple adquiere verdadera e fectiv ij 

1 dad el usufructo viudal que subsis-f 
•* te :con Carácter ■4expectante durante
* el matrimonio, y  en tal concepto, 
'•aunque la enajenación de los bie- 
iies a que ■ af ecta aquel derecho- ¡pue4 
da originar conflictos, no hay disf 
-posición4 expresa alguna que tienda
a* evitarlos, por lo que el Notarlo 

■debe advertir a los otorgantes cuan
to pueda ■ interesarles, especi afinen- 
< te toas cargas y  gravámenes, a fin 1
■ de que el -comprador no sea iriduci- « 

todofi. a-error, o 1 de  que la mujer dél
:vendedor pueda perder en derecho,

' Según - expresamente se dispone en 
í’loŝ  artículos 260 y 249 de sú R eg la - 

-r; rhehto orgánico de 7 de Noviembre 
: v- de 1921; que es también de. aplica

ción a este caso el precepto ¡del ar
ticuló 272 detl Reglamento, que' de
termina las reservas y advertencias 
legales que el Notario ha de hacer, 
con-especial aquéllas que por su im
portancia deban conocer los otorgan-

• *1 tes, como r ocurre- con la -del derecho
viudal, máxime cuando no concurre 
la mujer del vendedor ai otorgamiento 
de la escritura, y' haciéndolo así hu
biera dado medios al- que 'inf orma para 
hacer la opoi túna mención en la ins-

cripción que serviría de aviso a los 
terceros contratantes -y evitaría el 

planteamiento de conflictos ; quri ■ 
dicorhiipotecarios como e l que- ha ser
vido . de - base a este recurso ; y . .ter
mina í pidiendo, sea, confirmada la mota 
puesta a l p ie  d e  la escritura desven
ta con ip acto de retro otorgada en 28 
de/ Junio de. 1924,? por el N otario don 
Enrique Jiménez toan : , :

* Resultando i que - elPresidente - de- iba
• Aud¿eneaa de < Zaragoza, y . en vir tun; 
de razones análogas a las expuestas 
por; el Registrador de la Propiedad de 
Huesca en :¡su in form e,. confirmó , la 
motai .puesta por éste funcionario al 
pie de la; escritura antes referida y 
decretó> -que la misma * no^es* inscri- 
b ib leen -e l Registro de la Propiedad, 
por, adolecer,?del defecto señalado en

-1 la .primera parte fio da icáUficación 
del, Registrador; declarando asimismo 
que el Notario recurrente carece de 
personalidad para recurrir contra ia 
segunda parte de - la repetida nota, 
quedando, por - tanto, ésta .subsistente 

‘ ?ení su/totalidad: . :
Resultando que D. Enrique Jiménez 

, toan4 se a%zó de> la anterior resolución 
preáidenciaL ante este Oentro, por los, 
¡siguientes fundamentos: ¡Que la - d i
versa apreciación, entre el Registra
dor y  el ‘ que informa, está en* a tr i
buir a ila situación jurídica de Jlos 
cónyuges, ? en -el -derecho regional, el 
alcance toe < carga real en .el sentido 
que a este término se da / -en; la téc
nica ' hipotecaria, pues -el «usufructo 
vi dual en Aragón es un * derech o r ea) 
que exige determinadas condiciones 
para su desenvolvimiento; ípero que 

- no/vactúa como carga, prueba - de ello 
es fique*,el contrato celebrado ;por, los 
iSres. Tolosana e./Izquierdo no entraren 
la,categoríaide*-losvres(fi^di.bles y  anu
ladles, ni/:es incompatible con. ia viu
dedad, derecho expectante y nunca 
definitivo, sino temporal^' que podría 
ejercitar la mujer del ? vendedor por 
el tiempo en que - tal derecho tuviese 
vida legal; = pero sólo por ese: -lapso 
y  sin pérj ui c io - toe la nuda pTopiedaa 
del comprador, que habrá de conver
tirse en dominio pleno al cesar -el 
disfrute d e ‘ la viuda su llega a serio; 
que no es necesaria otra; notificaciófi 
qu-e la que -consta en, la í inscripción 
de que - la' interesada, en - tal- derecho 
p e n d e n t e i c o n d ic io n e  no ha interveni
do en el; contrato de compraventa; que 
! el ■'derecho ¡ >de: orefcracto- ; ghtilicio,; lo 
mi smo5; que -el <; de ’ comuneros; •% no r ¡son 
una carga, - y  cuando * procede > 1 a ¡ res
cisión-de ¡los: mismos,; notoiacei falta-la 
advertencia -de ¡quedar ¡ai salvoí e f de
recho de "los parientes o el de los con- 
dóminos para que sea inscribible; el 
título;- que los Fueros y 'Observan
cias de Aragón .han sido; publicados en 
forma - tal, que no cabe, alegar igno
rancia, . ni' que el: tercero ¡ pueda; ser 
inducido a'• error, porque la inscrip
ción, de los bienes vendidos le dice 
que la mujer del vendedor,, citada en 
la ■ escritura, no * ¡com pareció , que ía 
sentencia del Tribunal Supremo-ale
gada por el Registrador,! -aplica, recta
mente los Fueros, y Observancias, ya 
citados, porque declara que,¡queda >a 
-salvo el derecho de viudedad < de? la 
¡m u je ren ■ un contrato en: el que- no

* '• compareció, - y) porque en la  escritura
que se discute/ se, exprésn* quov la : in-

;teresada, sen el derecho véxppctante no 
ha compiarecido-iy cúa|quierá?gue sean 
los derechos del vendecíor,,̂ qued arí an 
suspendidosf no anulados ni rescindi
dos, mientras fa viudedad ocupa su 
lugar; mas -entre la sentencia y el caso 
actual, no hay paridad,, y sucedió que, 
por íde-cisió-n ¿del qAlito áDribunal ccedió 
>al:;áíniperhítivQhetlas^^Observancias r*e- 
petidas un .' derecho .incompalible con 
la ? viudedadjM unJd-e rec-ho !dje: tiempo- de
terminado, desaprovechamiento de un

• ;u-so que no podía coincidir con el
jus «úteñ’di, fruendi que -contiene «el 
usufructo vidual^ teoría ésta que es 
la misma que la establecida para la 
inscripción de bienes d-eil Estado por 
-el decreto de 11 -de Noviembre de 
1:864, porque stoxísite su publicación 
en la ley, por la inserción toe la so
berana idisposiición en la G a c e t a , huel- 
,ga una notificación especial:

Yistó el Fuero Ne : vir sine uxore 
toado, por D. Jaime I en jlas Cortes de 
Huesca, el capítulo 2.° de, la Obser
vancia toel̂  mismo t íM  2.° y
-el 26 del- libro 5.° De jure d#tium, 
las, Qbservantiée consiietyctinesqMe. reg- 

, ni Arcig;onMm y los ;artículos. ;9*°, 32 
y 41 de la ley Hipotecaria:

¡Considerando que la rigidez con que 
el Fuero citado invalidaba y prohi
bía la venta, hipoteca, permuta, -do
nación y cualquier otra ospecie de 
enajenació-n de los . bienes inmuebles 
otorgadas por el marido, sin el asen- 
mi ento y voluntad de il-a mujer, ha 
sido «¡atteuuadq por Ras- citadas v Qbser- 
vanc i as, -que conceden al marido 1-a 
facultad de enajenar ¡los; inmuebles en 
.-los i cuales Xa mujer hubiere «de tener 
¿ viudedad, i pero . quedando a . salvo el 
derecho' que, efi> su caso,¡ pudiera-co
rresponder a la misma:

; Considerando que , admitida -.-esta 
-imrma > jurídica*! como ^igehte-a en, la 
actualidad frente* a -las .disposiciones 
de 1-a ile-y Hipotecaria, ha -de. tratarse 
en* el presente casoude buscarouna ¡so
lución^ que armonice toa ; iresérva del 

-derecho eventual ¡correspondiente a 
■ I a mujer {remaneí 1 jus lúxoxis¿ sMvum) 
eon la publicidad hiipotecaria y, la ne
cesidad de> liberar a los iterceros .iad- 
quárentes de ¡una fatigosa investigación 
de antecedentes que,.; ̂ .obre , resultar 
mal reflajadosi en los;Registros, siem
pre ¡se prestarían \K dudas^y;confusio
nes s iporfi la áneértidumbre toe la ve-

• ̂%ciitoadcciválidü.lio^oóhyi3ges: .
¡Gonsiderando .que l̂a * solución , más 

adecuáda fidel,problema ^e encuentra 
nou cor¿Fqcta' del ar-
.-hículo ;;272 n d é t j á i p q p t o  .notarial,
; cuyo «¡segundo ¿párrafo, * ordena,? a ,.Jos 
•. 'Ñotario-S: ¡ que; ? consignen; • en , el -. topeu- 

menfo aquellas advertencias que, ,re- 
; riquieran.;, una . contestapiión .? impedíata 
. c; defT/uno toe.-,,Jó^o^pa.r^ói&miés. y 
. aquellas,, otras too inaportapcíq, que,

.;,a; ,sux j.uicio,> deban , tofitW1 a rse, expre- 
, sámente^,, bien p firá  ¡ jp é j , ° r  y y fíyj$&$. 

perm auente ^ s f r u c c ló n  toq l a s . p a r 
te s ., ;b ie n ,; pára r salyaguardia d e : la  
responsabiilidad del ppQpip .N o ta rlo : 

Gohsidéraudo,,««que ‘ los . derechos  
toe? j a Pviuda ia ragQ ppsa<,por^sú ',qpm - 
plejo , Q ^ fp u iílo^v íp ro ftab lq toH ^^

- y ^denstoaififijurídica n̂Q,' son 
toles con- J os derechos ^aale$. Jran- 
sitorios.-a..que alude la razQnada 

toefensa nptarial y están fundados 
en Xa yeoiudad,.civil y^ ég^ -q ff to.cQ.̂ --
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nórdico de 1 matrimonio más que en 
eircuqstancias;objetivas' de las mis
mas cosas,-* por- lo cual el tercero 
fácilmente pudiera ser reducido a 
ferror • y perjudicado en su conse- i 
buencia, í

;■ Esta * Dirección general há acor
dado eo normar é l aut o ápeládo. 5 
, ; Lo que" cbñ-devolución deH expe- ! 

Siente original comunico a V. I. para 
su conocimierito y efectos consi-j 
guientéS: \

Dios guárde, a: V. I.-muchos años. I 
MadriqC:■£§-d'e¿-Septiembre de 1925. ¡ 
El Jéfé ^üpérlor^dcdos ̂ Registros’ y l 
del ^otáCiado, Ŝ. Ciarrasco y Sán- i 
ehéá* ... ’ j
BeñoC Presidente de la Audiencia i 

de Zaragoza. ?

HACIENDA

DIRECCION G E N E R A L DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acorda
do :que en losadlas 1 al 5 del próximo 
mes de . Diciembre se entreguen por 
la Qaja de la; misiría los valores con
signados en .señalamientos. anteriores 
que.no ¿ hayan sido. recogidos, y ade
más - l,o s . icpiriprendidos m .lus facturas 
siguientes: ,
.T Pagos de créditos, de Ultramar re

conocidos, por lo-s. Ministerios. de Que
rrá, Marina y; esta ;Dirección geperal 
a los presentadores 'en.. Madrid y ' por 
Giro postal a los demás, de JCáptótas 
d e l; turno ... pref erente con . arregló"' al 
Real .decreto, de 18 . de .¡Optúbre ^de 
1915,'"que se consignan en .las rplacio- 
nes que al fmal se insertáñ. " 

Éntrpga/.de títulos ̂  d e l a . Deuda,-* pl 
4f,.p.or. 100v in(érÍor,(> £misi#nj f jíe 
hasta la factura número *

Idem de títulos de la Deuda al 4 
por ÍW  interior, emisión de 19í 9, 
por canje de las carpetas provisiona
les de igual renta y clase, hasta la 
factura número 4.756.

Madrid, 28 de Noviembre de 1925. 
:E lK>Direptnrtig?peral , interino, Moisés 
, Agui&re. i ” " ........... .

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar  presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la  Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto. de 28 ,d e . Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA 
IMPORTE

PROVINCIA .NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Dirección Delegación
: ¡ , Péáeias- n ¡r

-.2.774 ; 
¡73,888

, 117
►  ̂ ''

JMurpia.. . . . . . . . . . . . . . . ,  .f? v
Mádrid . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro,Sacristánpienal. . . .  . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. , ̂ 11,35 
^79,50

75:751
75:756

1.478 f  
2.237 1

‘Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Qranada...............

Gabpóí^^Couiás^a^aés . .  . . . . . . .  • • • • t.V*.... »¡.. . . . .
Manuel Zambrano Martín, . .................................... ...........................

• J-27,75

75.824 4.698 Valencia............................... José Blasco Goig . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,16,25
75.830 4.704 : Idem.......... .. José García Toiosa............... . • • *........... •. • . . . . .  . . . . . 62,00
75.834 4.708 ( Idem.................... .................. r Vicente Serra Costa......................... . . . . . . . . . . . . . 190^00 

58,00 
7 26,25

75.836 4.7*0 r Idem.............. ........................ José Fuster Gosp........................ ..... ............................................... ..
75.837 4.711 ( Idem ...................................... Vicente Ferrer Pascual..........................................................................
75.841 4.715 Idem ................... .. José Miguet Surroca.................... ...... . . ............... ........ ; 2 i ,oo

284,5075¿846 ■. 3 ¡262 Sevilla........ ........................... Antonio Sánchez Espada .................................. ...............................
75*847 3.263 

2;216 
2 i 022
2.023
2.024 ■:
2.025 
2,226 
2,<227 
4.562
4¿563 , 
4^64  !
4.566
4.567 : 
4*568 , 
4*571 
4.673 5 
2.394 ; 
2.396 J

Idem.. ............... ................ i.. Juan Pérez Mendoza ................... ,................. ................ .................... • 29.00 
50,25

100,00
77.00

75^848 
75Í852 u, 
75.853 . 
75v854 :
75.855 )
75.856 

••75*857
75«Sfj9 :
75.860
75.861
75.862 ,
75.863

Tepiid . .  . . . . . . . . ¿Alejandro Alba Segura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón............................. : Francisco de Paula Valí s ........ ................ ........................ .....................

Bautista íMirálles Guimerá..............................
Idem ................. . . .............. .. Miguel Vicentq Algualat ............. ............ .............................................. 58,00’
Idem. . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . .
Badajoz . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ .. . , . .
Barcelona................. . ..... ....
Jdem ....................................
Idem... . . . .......... . . ..
Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Jdem ....................... ........

j i M a h u e l í B a r r e d a M a t e u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A. . ..
}íiPrudencÍQiFpm4nde2LMartín . .  . . . . . . . .
LiNicasio UernándezjOliva.. . . ----- , . ¡ . — . . . . . . . . . . . . .
/¿oaquín Qnintilla;«Rpí?ieUQ. •. • • - • . . . . . . . . . . . . . . .  V . . .

Migutd^ine^jQiner . . . . . . . . . . . . . . . . ... ¿. . . .
. Jesús Ferregüela jVniñón . . . . . . , , .  . . .
e Angel PeidrÓ Cortés .... ................ . . .  . . . . . . . . . . . . .
rí JoséMitjans Parjadé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ; . . .
¡ ^Fernando MolésJEÍodrxgnez,. . , .  v  . . . . . . . . . , . . . . . . . . .

Juan Alsina Net ................................ .......................... ..................
Luis Mauri IJadó ________ _____ _____________________________ _

. . José Ortóíá Andrés ...................... _....... ....... ..... . . . . . . . . . . . . . . . .
J^imé ¡9'elfcrán. . . . . . ......................... ....................................

i í!6,25
¡ym,oo>
,1X46,45 

.64,50 , 
87,25
30.00 
B2,00 
V7,00 
56,45
18.00 

357,50
48,50

166,00

75.864 .
75.867
75.869
75.871
75.873

Idem---------. . . . . ------ ...... .
Jdew - . . . . . . . . . . . . . V . . . y
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante . . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem................ .......... ..

.75.874
75.875 ’
75.876 
75.878 L

• 75>79

■ j  A -
1. 953 d 0
1.954
1.955 
1 v956

Madrid.. . , , , . . . . . . . . . . . ,
Tarragona........................... .

;; Prhdencip;^^Hernándeí Fernandez................................. .............
Pedro gaperas Qatalá ...................................................... .................
Angel Rui Bjall ........................................................... ..........

81.75
49.75 

103,50
39,00 

i 129,50
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ídem............................... Mariano Mam Esquirol..........................................................

75.880 1.957
'■{

T f io r n  ...... José Jordá Argilaga..................................... .................... 129,50

Madrid, 28 de Noviembre de 1925.— El Director general interino, Moisés Aguirre.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Javier

Marquina Borra, en solicitud de que 
se le conceda una prórroga para po
der presentarse a servir su destino en 
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa, y Navarra, dentro del plazo 
reglamentario, (fundándose en causa 
de enfermedad:

Vistas las Reales órdenes de 12 de 
Marzo de 1896 y 12 de Diciembre 
de 1924:

Considerando que la causa alegada 
por el Sr. Marquina Borra, se halla 
justificada plenamente con la oertiñ- 
cación facultativa expedida por el 
Módico Inspector provincial de la ciu
dad de Oviedo, D. Alonso Marcos, que 
acompaña a su instancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y, por tanto, 
conceder al mencionado Ingeniero un
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mes dé primera ¡prórroga al plazo po
sesorio, con arreglo, a lo prevenido en' 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Dé orden „ delVSr; ,Subsecretario lo ' 
digo: a Y. S. p a ra : su conocimiento y 
efectos. D io s , guarde ’-.á Y . . S..;muchos 
años. Madrid’, 20. de. "Noviembre de; 
1925.— E l . D irector general,TP. D., ei / 
Jefe del. Negociado, P. K ,  ' Sánchez; 
Garañana. ./■’/,/ d ¡ .
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
.;rgaoiones de, este M in isterio,, .

. — ;  i 1 ■

Vista •• la 'instancia! p ihm ovida1 por e l ;■ 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Augusto Krahe Herrero, 
..en, solicitud:;de p rórroga ,;para: pose-y 
"sionarse de su destino en la Jefatura 
de Obros públicas ; deriEúgó,: ‘fundada-
en motivos de salud:,  ..... ........... ..

Vistos e l ; certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
Antonio/ Jtuiz Dales, Médico Jefe de 
Sección del; Institu to. dn Alfonso X I I I , ;■ 
y las' Reales órdenes de 12 de Marzo 
de 1896 y 12 de D iciem bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado ingeniero y  en su consecuencia 
concederle iun mes de. prórroga para 
posesionarse de su destino- .conforme 
a lo ” prevenido en las , disposiciones 
vigentes.

De • orden del - Sr. Subsecretario * lo - - 
digo- a, Y. S/ para su "Conocimiento y - 
efectos. Dios guarde a Y.- -S. muchos 
años/,; Madrid, 25 d e  Noviembre de 
1925.— El D irector general, P. D., el 
Jefec, del Negociador P. E., Federico 
Sánchez. ' ■ — ’ '
Seño.r Ordenador de Pagos' de^ este 

Ministerio-. ' ‘ ' ' / _ i

V ista l a  instancia -promovida por el • 
Torrero de faros D. Ramón Roig Mo.m - 
tagut, en solicitud d e  Tic ene i a por en- •
ferino: ■ ■'  .......... ...

Vistos e l . certificado facultativo' que 
al jefectó acompaña, -eipedido 'por ' 
el Médico titu lar de Mazar ron, el fa 
vorable informe ' d e l Ingeniero -Jefe' 
de’ Murcia, a cuyas órdenes’ presta el 
interesado .sus servicios, y  la ' Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S/ M;. el Rey (q. D. g.)' se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torréro, y . en su. consecuencia, 
concederle ¡treinta , días , ,de , .licencia, 
conugoce dé sueldo, , con arreglo a lo 
prevenido en .las disposiciones v igen 
tes y con residencia. en. la provincia 
de Murcia, i
■ ~ De orden á'efi Sr; Subsecretario lo*

digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, .20 de Noviembre dei 
1925.^EP: D irector'generail, P.r;D.,- el 
Jefe J lfjL . l^gpciado,' P. E-» Sánchez 
Garañária/" '■"r " '  •
Señor Ordenador de Pagos d e-este

Ministerio. .  ̂ , .

’ ’ ' Y  isla la instancia promovida por el 
In terven tor de Sección deí Estado en 
la expió tac! ó ñ : dé féiTücarfíles, a fecto ;

; a lá  .segunda D ivisión  de ferrocarriles, 
D."Salvador Énguix Montálvá, én/só- 
'licitud de qüe se le conceda un mes •. 
de licencia por en ferm o: '
' Vistos 1 los certificados facultativos 
que al efecto acompaña-, el favora
b le  informe- del. Ingeniero,.Jefe . m  cim :. 
y as órdenes presta el interesado sus 
servicios y  la 'R ea l ó fde íí déT2  de DD 
ciembre .de 1924,  ........ .....

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado) In ter
ventor un mes de licencia pop en fer- 
mb/ con-góce-déTuéldop con arreglo á - 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia y  con residencia en Tarrasa.

De orden del Sr. •Subsecretario lo 
digo a V. S. para su ■conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y . S. .muchos 
años. ' Madrid, 25 de Noviembre de 
1925.— E l D irector general, P. D., el 
Jefe /deí /Negociado, P, ;E., Federico 
Sánchez. /.//, ’
Señor Ordenador, de Pagos por obli- 
., gao iones de este Ministerio.

 V ista la instancia prom ovida por el 
Ayudante de Obras públicas afecto, .a 
la Jefatura de Burgos, D. Em ilio Polo 
Gómez,;¡en solicitud = d e ; que se le con
ceda licencia por enfermo :

Vistos el certificado facultativo que 
al • efecto acompaña, expedido, por el 
Inspector provincial de Sanidad de la 
citada capital y la Real orden de 12 
de D iciembre de 1924, ;•

S. M. el Rey (q. D. g.);'se ha servido 
acceder a lo; solicitado por el mencio
nado Ayudante' y ' en : s if  Consecuencia - 
concederle treinta días dé licencia por 
enfermo, con gocé dé.súéído y-con re 

s idencia  en esta Corte. ‘ /
De orden ;dél Sí?. Subsecretario' do 

digo1'a ' Y . , S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde, a Y . S. muchos 
años. Madrid, 27 de. Noviembre de 
1925.— -El D irector general, P. D., el 
J e f e del N ego o i ado, P . É ., S anch ez 
Garañana. .
Señor Ordenador de Pagos idor ob li

gaciones de este M inisterio: — - -

V ista la instancia promovida,; por el 
Torrero de faros, afecto, al de Sisar- 
gas (Goruña), D. Isaac López Calero, 
en solicitud de, que se le conceda una 
prórroga de quince días a la dicencia 
que por enfermo se halla disfrutando: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompaña,, expedido' por 
e l , Médico titu lar D. Pedro - Lema, el 
favorab le : in form e del Ingeniero Jefe 
de La  Goruña, em itido en el oficio de 
rem isión de la instancia, y  la Real 
orden de 12 de Diciembre de ; 1924,.

S. M. el Rey (q. D. g.J«se ha «ervido 
.acceder a lo solicitado por el •mencio
nado Torrero; y  en su consecuencia 

.concederle quince días de prórroga a 
la licencia que disfruta,, con, goce de 
medio sueldo y  residencia en La  Go
ruña.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para. su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, -27 de Noviem bre de 
1925.— El D irector general, P. D., el 
Jefe del Negociado; ÍL  E/, Sánchez
Garañana. : . . . . ................... ....
Señor’ Ordenador de Pagos por obli

gaciones d e : este M inisterio.

Y ista la instancia prom ovida por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José María Zabala, con' fecha 
2 del corriente, recibida en este -Ne
gociado el 9 del mismo/, en la qué por 
la premura del ca.sp/sé ‘ rem itió sin el 
certificado facultativo, el cual tuvo 
entrada en este Centra el 25 deP co
rriente, en solicitud de segunda pró
rroga a la licencia, que por. enfermo 
d is fru ta : a. ,

Vistos el certificado facultativo de 
referencia, expedido;*.por D;: Manuel 
T a p ia ,. .Médico director del Hospital 
del Rey, el favorable in form e -del In 
geniero Jefe de la provincia le  Avila, 
a cuyas órdéqes presta ,el interesado 
sus, servicios; Y  la Real orden de 12 
de Diciembre Me 1924, :

S. M. el Rey (q. D. - g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ingeniero, y  en su consecuencia 
concederle un; m es 'd e  prórroga a la 
licencia que disfruta, sin derecho a 
percibo de sueldo, la que empezará a 
contarse desde el día 4 de Noviembre, 
fecha en que term inó la prim era pró
rroga, Y/fc°n residencia,, én Madrid.

De ‘ ofidén/ del S r . . Subsecretario lo 
digo a Y . S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. - muchos 
años. Madrid,i 27 /de Noviembre de 
1925.— El D irector general, D., el 
Jefe del / Negociado;,. P. E.,. Sánchez 
Garañana.). ■, ¿ ; .,/ _̂, ;
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio'.
; . , , . S  : i s /, ?, i : :
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